
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA N° 053-2024-RPE-UPNW 

Lima, 11 de setiembre de 2024 

VISTO: La implementación de nuevas normativas que regulan el Vicerrectorado de Investigación 
de la Universidad Privada Norbert Wiener S.A., y;  

CONSIDERANDO: 

Mediante Resolución del Consejo Directivo N° 161-2019-SUNEDU/CD de fecha 11 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorias, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(en adelante, la “SUNEDU”) otorga Licencia Institucional a la Universidad Privada Norbert 
Wiener S.A. (en adelante, la “UPNW”). 

Los literales n), p) y q) del artículo 44 del Estatuto Social, el cual dispone que son facultades del 
Gerente General aprobar las políticas de desarrollo universitario, cualquier normativa 
administrativa interna que implique la organización de la UPNW, los reglamentos de 
organización y función, así como manuales de organización de funciones. 

La Gerencia General puede también denominarse Presidencia Ejecutiva, conforme lo dispuesto 
por la Resolución de Gerencia General N° 067-2023-GG-UPNW de fecha 29 noviembre de 2023.  

La Gerencia General conforme a sus facultades, resuelve aprobar las siguientes normativas que 
regulan el Vicerrectorado de Investigación de la UPNW:  

1) Reglamento de Investigación. 
2) Reglamento de Propiedad Intelectual. 
3) Reglamento del Comité Institucional de Ética e Integridad Científica. 
4) Reglamento de Código de Ética e Integridad Científica. 
5) Políticas Generales de Investigación. 
6) Directiva de Conformación de Grupos y Semilleros de Investigación. 
7) Directiva de Apoyo a la Publicación de Artículos Científicos Indizados en Scopus y Wos. 
8) Directiva de Incentivos para la Investigación. 
9) Manual de Procedimientos del Comité Institucional de Ética e Integridad Científica. 
10) Lineamientos para la Asignación de Carga Complementaria en Investigación y Gestión de 

la Investigación. 
11) Bases de Fondo Concursable de Proyectos de Investigación Interno Dirigido a los Grupos 

y Semilleros de Investigación 2024. 

Estando la Resolución del Consejo Directivo N° 161-2019-SUNEDU/CD y sus modificatorias, el 
Estatuto de la UPNW y la normativa complementaria. 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR las siguientes normativas que regulan el Vicerrectorado de 
Investigación de la UPNW:  

1) Reglamento de Investigación. 
2) Reglamento de Propiedad Intelectual. 
3) Reglamento del Comité Institucional de Ética e Integridad Científica. 
4) Reglamento de Código de Ética e Integridad Científica. 
5) Políticas Generales de Investigación. 
6) Directiva de Conformación de Grupos y Semilleros de Investigación. 
7) Directiva de Apoyo a la Publicación de Artículos Científicos Indizados en Scopus y Wos. 
8) Directiva de Incentivos para la Investigación. 
9) Manual de Procedimientos del Comité Institucional de Ética e Integridad Científica. 



10) Lineamientos para la Asignación de Carga Complementaria en Investigación y Gestión de 
la Investigación. 

11) Bases de Fondo Concursable de Proyectos de Investigación Interno Dirigido a los Grupos 
y Semilleros de Investigación 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - COMUNICAR a las áreas pertinentes. 

Registrese, comuníquese, cumplase, y archívese.- 

 

 

 

_______________________________ 

Mg. Olga Flor Horna Horna 

Presidente Ejecutivo 


